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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A GILAT SATELLITE NElWORKS MÉXICO, SA. DE C.V., UN 
TITULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL. 

l. 

¡ 
/ 

ANTECEDENTES 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ·materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucionol"), medicmte el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. \ 

11. Decreto de Ley. El 14 ds julio de 2014, se publicó en el Dia(io Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema P11blico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en . materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del lnstitut9 Federal de Telecomunicaciones" (et 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 17 de octubre de 2016. ' 

' 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El24 .. de julio de 2015, se. publicó 

v. 

en el Diario Oficia( de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
lnstitufo federal de Teleéomunicac¿iones aprueba y emite los Lineamientos generales 
para el otorgamiento de las cOFl(:esiones a qLÍe se refiere el título cuartó ele la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientqs"), misr;nos que 
fueron modificados el 26 de mayo de 2017. / 1 

Solicitud de Concesión. Con fecha 30 de enero de 2017, Gilat Satellite Networks 
México, S.A. de C.V. ("Gilat"), presentó ante el Instituto, a través de su representante 
legal, el formato IFT-Concesión Único, mediante el cual soliCitó el otorgamiento de 
uno concesión único para uso comercial, / a fin de implementar .uno red con 
capacidad safolitol, paro prestar los servicios de acceso o intérnet sotelitol, 
residencial y móvil, telefonía rural fijo y móvil y pockhoul celular con cobertura inicial 
en'\º Delegación Miguel Hidalgo de la Ciudad de Méxi.co (lo "Solicitud de 
Concesión"). \ . ... . 

I _ __,' 

Posteriormente, el 17 de abril de 2017, Gilot presentó ante el Instituto información 
complementario a lo Solicitud 'ae Concesión, como porte de la respuesta al 
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VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

requerin;liento formulado mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/478/2017, notificado 
el 2 de m<¡irzo de 2017. 

1' 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/,98 l /2017 de fecha 25 d~ abrilflle 2017, la Dirección General 
de Cohcesiones de -Pelecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó ála Dirección General cie Concentraciones-y Concesiones de este 
Instituto, la opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud 
de Concesión. · 

Solicitud de Opinión Técnica. Medicinte oficio IFT/223/UCS/6$7/2017 notlficado el 8 
de mayo de 2017, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes · 
(la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Concesión, de 
conformidad con J_s: estÓblecido en el drt~culo 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

. ~ 

Opinión de la Unidad de Cómpetencia Económica. Mediqnte oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/331 /2017 de fecha 25 de, mayo de 2017, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de es+e Instituto, émitió la/opinión en 
materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Cóncesión, en 
.sentido filllorable. / 

Opinión Técnica de la Secretaría. El 5 de juhio de 2017, la DirecciÓn Gener~i de 
Políticode. Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretdría remitió el oficio 
2. 1.-211 /2017, mediante el cual presentó el diverso 1.-100 que contiene la opinión 
técnica emítida por dich.cr Depende~cia, en sentido favorable. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo dé la Constitución, el Instituto es un órgÓno autó,nomo 
con personalidad juríciica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo efi6iente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen 11as leyes, teniendo a su carg0 la r,egulación, 

! 

promoción A¡ supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los \servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura act,i\Ía, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando io establecido en los artículos 60. y 7d'. constitucionales. 

i 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifÚsión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspect.os, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 6iiminar 
eficazmente lqs barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
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concesionamiento y a la propiedad cruzada que. controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicadónes que sirvan 
a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los 

-artículos 60. y 7o. de la Constitución. \ 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos-
15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la 
"Ley") el otorgarnienfo de concesiones, así como' resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. 

Por su parte. el artículo 6 fracción 1 del Esta.tuto Orgánico, establece la atribución del Pleno 
del Instituto· di' regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explota_i::;ión _ 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes 
de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así corno el acceso a infrdestructura activa. pasiva e insumos 
esenciales. 

! 
Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a trav;és de la Dirección :General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de 
concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban 
otorgarse a través de un procedimiento de licitación públi\;;a, para someterlas a 
consideración{:lel Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene i:l su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de g¡obierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solipitud de Concesión. El párrafo s~gundo del 
artlt:ulo Cuarto Transitorio del Decreto dEi Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionmios estarán habiii·rados 

._para prE)star todotipo de servicios a'través de sus redes. 

Al respecto, el artículo 66 de lo Ley establece que se requ~rirá concesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos de teledomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el ar,tículo 67 fracción 1 de la Ley dispone que la concesión única para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios públicos 
de telei::;omunic<\iciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de ur)a fed pública 
de telecomunicaciones. · 1 

· -

f Es importante men<tionar que la Solicitud de Concesión debe ?ónrener los requisitC:;¡_y:i 
establecidos,en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: L-
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"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán pres~ntar al Instituto soliciti:Jd que contenga como mínimo: 

l. Nombre y dom/cilio del solicitante; 

11. Los caroc.terfsticas generales del proyecto de que se trate, y 
', '· 1 

111: La documentación e información que acredite su.1:2apdcidad técnica, económica, 
jurídica y administrativa. · 
(. . .).u 

1/ --
En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos 
que deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos 
que deben proporcionar y acreditar dichos interesados. 

\ ' . 
por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada !a Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo. 17 4-B 
fracción 1 inciso a) dela Ley Fe,deral de Derechos, que .establee,; el monto de los der~dhos 
a pagar por el framite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición de título 
de una concesión única para uso comercial. \. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitds 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de· Concesiones y Servicios, a 
través de la Dirección General de Co~esiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitúd de Concesión observqmdo que la información fue presentada mediante el uso 
del Formato IFT-Cohcesión Única' y acreditada con la siguiente documentación: 

'· 

l. Datos generales del lntéresado. 
Gilat acreditó los requisitos de procedenciér establecidos en! la fracción 1 del 
artículo 3 de lostineamientos, mediante la presentación de las constancids 
documentales que contienen los datos generales del interesado. 

11. Modalidad de uso. 
Gilat especificó que lo., concesión solicitada consiste en uno Concesión Onico paro 
Uso Comercial. ' : 

111. · Características Generales del Proyedo. 

a) Descripción del Proyecto: A través de la conces1on unica para uso 
comercial, Gilat implementará l,Jna red con capacidad satelital a nivel · 
nacional, par,a prestar los servicios de acceso a Internet satelitoL telefonía . 
fija y móvil y transporte de redes de )elefonía móvil, con cobertura inicial en· ... 
lo Delegación Miguel Hidalgo de la Ciudad. de México. 
Para la etapa inicial del proyecto. Gilat prestará los servicios o sus clientes 
mediante ej uso de infraestructura propia y a través del satélite extranjero 

lf<MC-9 ubicado en la Posición Orbital Geoestacionaria 83º Oeste, cuya 
capaCidad satelital será adquirida a través de un contrato de prestación de 

/ r 1 

/ 
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servicios celebrado con Sistemas y Satelit9les de México, S. de R.L. de C.V., 
concesionario de un título de concesión para explorar los derechos de 
emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a los 
satélites extranjeros que cubren y puedc\n prestar servicios en territorio 
nacional. ---

IV, Capcicidad Técnica, Económica, Jurídica y Admlnistraiiva. 

, a) Capacidad Técnica. Gilat presentó la documentación con la que justifica 
tener la capacidad y soporte técnico para realizar !as instalaciones 
necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, ya que en su plantilla 
cuenta con el apoyo técnico de personal capacitado en las tecnologías de 
la info'rmación y comunicaciones para poder proporcionar soluciones 
viables a cualquier proqlen-1átic9 que se presen1e. 

1 ' 

i 

b). Capacidad Económica. Gilat acreditó su capacidad económica, 
_mediante la presentación de: i) la última declarac_,¡ón fiscal del ejercicio 2015 
· de dicha empresa, y ii) lbs estados financieros del año 2015 de Gilat Satellite 

Networks LTQ~uien es la empresa controladora en última instancia de los 
accionistas de Gilat, de los que se desprende que Gilat cuenta con 
solvencia económic.a suficiente para la implementación y desarrollo del 
proyecto. 

c) iCapacida~ Jurídica. Gilat acreditó este requisito mediante la presentación 
de IEJ escritura pública número 32,898 de fecha 6 de enero de 2000, 
otorgada ante Ja fe del Notari,o público número 11 del Distrito Federal (ahora 
Ciudad de M4lxico), en la que se hace constgt la constitución de Gilat, 
asimismo, en dicho_ documento se establece/ que la ncjcionalidad de la 
empresa es mexicana, Cabe señalar que medlor1te folio mercantil nú1r,ero 
296,235 de fecha 18 de septiembre de 2002, se acreditó q1.1e dicha escritur6 
pública se encuentra inscrita en el Registro Público de Comerciodel DistrUo 
Federal (hoy Ciudad de Méxic,o). 

1 / 
Por otra parte, Gilat presentó Id escritura pública número 31, 996 de fecha 17 
de agosto de 2016, otorgada ante la fe del Notario Público número 171 de 
la CiL¡dad de México, en la que se protocolizó el Acta de Asamblea General 
Extra<brdinaria de Accionistas, misma que agregó al objeto social de dicha 
empresa el prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicacionR§. 
Asimismo, la escritura número 32,898 señala que todo extranjero que er1 el 
acto de la constitución o en cualquier tiempo uiierior, adquiera IJJ['l interés o 
participación social en la sociedad, se obliga formalmente con la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, a considerarse por ese simple hecho como 
mexicano, respecto de dicha participación, así como de- los bienes, 
mar.echos, concesiones, participaciones o inter<:Jses de que sea titular la 

1 sociedad, o bien de lo.s derechos y obligaciones que deriven de los 
contratos en que sea parte la propia sociedad con autoridades mexicanas, 



( 
y a no in~ocar, parlo mismo, la protección dtf su gobierno, bajo la pena, en 
caso contrario, de perder en beneficio de la Nación, las participaciones que 

·hubiera adquirido. · •• 

En ese sentido, cabe señalar que Gilat a la fecha de la presente Resolución, 
cuenta con inversión extranjera de\,cien ROr ciento en el capital social de la 
empresa, por lo que en caso de que qilat tenga interés en prestar se;1rvicios 
de radiodifusión, dich9 empresa deberá obtener previamerite la opinión 
favorable de la Comisión Nacionakde lnve,rsiones Extranjeras, quierí 
verificará que se cumpla con los límites de inversión extranjera previstos en 
el artículd._ Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constituciona'I, así 
¿orno lo establecido en la Ley de ,lhverfl'ón Extranjera. 

d) Capacidad Administrativa. Gilat acreditó, mediante la descripción é:le IQs 
procesos administrativos inherentes, tener la capacidad administrativa'para 
la prestación de los servidos de teli3comunicaciones a que se refiere su 
proyectó. · 

V. Programa ini,cial de cobertura. 
Gilat séñaló qlle prestará los servicios de acceso a internet satelitaL telefonía fija y 
móvil y transporte de redes de telefonía móvil, con cobertura inicial en la 
Delegación Miguel Hidalgo de la Ciudad de México. r 

VI. Pago por el análisis de la solicitud. 
por lo qy,é hace al comprobante de pago, Gilat presentó la facturc:l núr¡iiero 
'170001198, por concepto del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en 
su caso, expedición de título o prórroga de concesión única para uso comercia!, 
conforme al artículo 174-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos 

"(.'.) 
111.4. Opinión eQ materia de competencia económica .. 
En coso de otdrgarse la concesión única para uso G.omercd·saiicitada, GSNM podría 
prestar servicios púb/i9os de telecomunicaciones o ráaiodifusión con cobertura 
nacional. De ocuerdo'a lo plantéado en la Solicitud, GSNM pretende implementar 
una req con capacidad sote/ita/ para prestar los servicios de acceso a Internet 

1 SU/e/lfai, · residencial y móvil, telefonía rural fija y móvil y backhaul ce/u/ar; en 10' 
delegación Migu!ei Hidalgo de la Ciudad de México. 

6 
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A continuación se presentan los elemf?rifos considerados en el análisis en materia de 
competencia económica de Ja Solicitt1Q. 

-

• La figura de concesión única permite prestar todo tipo de seryicios de 
teleqpmunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, con una 
cpberfuéa nacional. ' 

1 

· •.. 

• Actualmente, el GJE del Solicitante no cuentd con títulos de concesión o 
permisos pOra la provísióTÍ de seNicios en los sectores de telecomunicaciones 
o radio_difusión en México, ' 

• En cpso de que se ~otorgue la concesión única objeto de Ja Solicitud, GSNM 
parf(ciparío por primera vez en la provisión de servicios de 
telecomunícocJ;iones en México, en particular, de fas servicios de acceso a 
Internet satelital, residencial y móvil, telefonía rural fijo y móvil y backhaul 
celular, en Ja delegación Miguel Hidalgo de lo Ciudad de México. Esta 

' situación incrementaría el número de competidor$s en los rnercados __ 
correspondientes, !O que ..tendría efectos favorable$ en el proceso de 
competencia. / 

En conclusión, con base en fa información disponible, no se prevé que, Br1 caso de 
que se otorgue autorización para que GSNfVl obtenga una concesión única se 
generen efectos contrarios en el proceso de con1petencia y libre concurrencia en los 
mercados relevantes correspondientes. --
( .. .). -

'---
Finalmente, en relación con lo señalado en el párrófo i;Jécimo séptimo del ~ículo 28 de 
la C:onstitución, a través del oficio IFT/223/UCS/687 /2017 notificado el 8 de mayo de'2017, 
el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-111 /2017 emitido por la Direcciqn General 
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la SecretÓría, dicha 
unidad administrativa notificó el oficio 1.-100, mediante ei cual la Secretaría emiti<i> la 
opinión técnica en sentido favorable. 

Derivac;lo de lo anterior, la Diíección General .de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscritcb a la Unid¡::id de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 

' cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones. y que de acuerdo con las 
característicqis generales del proyecto y los fipes para los cuales se solicita la concesión, 
el úso que se le dóia a la concesión es con fines de lucro. por lo que procedería el 

, otorgamiento de undconcesión única para uso comercial. 
\ 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial al solicitante.. \-

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en lo,s arlículos 28 párrafos dédmo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitucióh Política de los Estaélos Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV~ 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 
de la Ley Federal de Telecomunicdciones y Radiodifusión; 35-fracción 1, 36, 38, 39 y .57 
fracción 1 de Ja Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4-B, fracción 1 inciso-a) de 

na Ley Federal de Derechos; l, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 3.3 frÓcción 1 del Estatuto 
Orgánico del lnstitqto Federal de Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los "Lineamentos 

! 
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generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cubrto de Ja 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifysión", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015 y ,modificados el 26 de mayo de 2017, este Órgano 
Autónomo emite los siguientes: · · 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Gilat Satellite N~tworks México, S.A.' de C.V., un título de 
concesión única para uso comercial, por 30 (treinta) años, 'para prestar cualquier servicio 
de telecomunicaciones y radiodifusión con coberrbra nacionql, conforme a los términos 
establecidos en el título de cóncesión a que se-refiere el Resolutivo Cua.rto de la presente 
Resolución. · 

Lo anterior, sin perjuicio de iasautorizaciones que deba obtener Gilat Satellite Networks ¡ 
México, S.A. de C.V., en caso qe requerir el uso de bandas de frecuencias .del espectro 

·radioeléctrico de uso deten:ninado o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. · ' · 

SEGUNDO.- En caso de que Gilat Satellite Networks México, S.A. de C.V., tenga interés en 
prestar servicios de radiodifusión, dicha empresa debeJá obtener previamente la opinión 
favorable de la Comisión Nácional de Inversiones Extranjeras, quien verifk::ará qu,e se 
cumpla con los límites de inversión extranjera previstos en el artículo Quinto·TransitdrJo del 
"Decreto por el que se reforman v adicionan diversas disposiciones de los artícu/Qs 60.,· 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de te/ecomunia:aciones", así como lo establecido en la Ley de Inversión 
Extranjera. Lo anterisx, en virtud de que Gilat Satellite Networks México, S.Á. de C.V., a la 
fecha de la presente Resolución, cuenta en sus estatutos sociales con cláusula. de 

.. aqmisión de extranjeros; siendo los aqcionistas de dicha empresa de nacionalidad 
extranjera, quienes integran una participación del/Cien por ciento en el capital social de 
dicha empresa. 

Dicha opinión deberá\ presentarse por el interedado ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, previamente a que manifieste su intención para prestát ser\iicios de 
radiodifusión. · / • 

TERCERO.- Se instruye a la.Unidad de Concesiones y Serviqios a notificar a Gilat Satellite 
Networks México, S.A. de C.V., 'el contenido de la presente Resolución. . . 
CUARTO.- Una vez s9tisfecho lo establecido en el Résolutivo Tercero -anterior, el 

• Comisionado Presidente del Instituto Federal dE? Telecomunicaciones, con base en las 
' facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el título 
de concesión única a que se refiere él Resolutivo Primero de la presente Resolución. - · 

' 1 ', 

' ) 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y ~13rvicios a hacer entrego 
del título de concesión única a Gilat Sa1;ellite Networks México, S.A. de C.V. 
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QUINTO.- Gilat Satellite Networks México, S.A. de e~:. en cumplimiento a lo establecido 
en el , último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en un plazo no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la 
fecha de entrega de la concE!sión a que se refiere la presente Resolución, c:Jeberá 
presentar ante el Instituto Feaeral de Telecomunicaciones, copia certificada del 
instrumento donde conste que se llevaron a cabo las modificaciones corresp6ndientes a 
sus esfatutos sociales. , ' : , . 

íSEXTO.- Inscríbase en el ~;3gistro Púbfico de Concesiones el título de coÍ\cesiórÍ Gnica que, 
en su caso, se ot¡orgue, Lino vez que sea debidamente entregado al interesado. 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omisionado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 

1 Comisionado 

Javier árez ojica 
Comisionado 

\ 

Comisionada 

-
' 

. as Teja 
Comisionado\, 

Lo presente Resolución fue apfobado por el Pleno del 1:·1stituto Fec..:!erol ds.Telecomunicociünes en 3U XXY. Sesión Or::!ir;·::iria cel'ebrada el 12 de julio de 2017, por 
unani:nidod de votos de los Comisionados Gabriel Oswaido -Contr.o¡;ap S-:J:a~~-Adrlono Sofía Lobordini ln¿u,1zo, Morí o f..l0r,a Estcv·l!:o Fiares, Mario Germán F~omow 
Ranr¡eL Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca y Arturo Ro~les Róvdilo; con fundomento,en los párrafos vigésimo,_frac:c-::iunes 1y111; y vigésimo primero, del artículo 
28 cielo Constituci~n Polític_q .de los Estados Unidos Mexicanos; ortícuio\ 7, 16 y Ll5 de lo Ley Federal de Telecomunicacior1-s:; y Radiodifusión; así como en los a;tícuios 
1. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Ji;_s_t.ttuto Federal de Telecomur,icaciones, mediante Acuerdo P/IFT/12:J717/M2. 

Ei'~omisionodo Mario Gerrrn;Jn Frqmow Rongel asistió, participó y emitió su voto razonódo en la SEisió'1, m9dicmte comuniccción electrónica o/distancia, en térmi.nos 
de los orticulos Ll5 cuarto pórrafo de lo Ley Federal de Te!eco:-nunicociones / Radiodifusión, y 8 tercer pórrofo del E5tatuto Orgánico del lnstrtuto Federal de 
Telecomur.icociones. 
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